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SB
ArtIaulo 1.’ Las leyea obligariu sa la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à les veinte d las de su promulgación, 
si en ollas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
on la Gaceta oficial.

Art. Sí.'’ La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 5,® Las leyes no tendrán eíocto retroactivo, sí no 
dispusieren lo coniraiio.

{Código civil vigente)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA

Un mes.. 
Trimestre, 
Seis meses. 
Un aílo. .

Ps'ülas.

.8

.8

. 16 

.33

£6
50

Fu BOA DB CÓBDOBA

Un mee...................
Trimeatre
Seis meses 
Un año

pesetas.

4
11 26
22 50
15

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetmes Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Número stielto, S8 céntimos de peseta,

' Se publica todos los días, excepta los domingos.
| NOTA IMPORTANTE.—Turno dista monte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se lijo

i nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo .su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi* 
carse al final de cada año.

PtesUleiiCia ¡El Consejo le Uinistros
{Goceía del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
08 LA

1*ROV1NÍCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. i2S2
El Sr. Vioepreaidente de la Comisión 

provincial con focha 27 de Abril próc- 
BÍmo pasado ma dice:

“La Comisión provincial à quien se 
ha dado onenia en sesión de 2é del co
rriente mes del expediente instruido 
por la. presidencia ordenación de pa 
goa de esta Corporación, con objeto de 
depurar las responsabilidades que pu 
dieran existir contre el Ayuntamiento 
de Castro del Rio, por sus descubier
tos atrasados en el contingente de la 
provinoia, después de declarar Ía ur 
gencia del asunto y vista- las certifica- 
oiones enviadas por dicha Corporación 
DiUüioipal y loa articules 114 de la ley 
provincial de 29 de Agosto de 1882, el

da la de presupuestos de 1887, el 6.” 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
888, el Roal decreto de Mayo do

y las Reales órdenes do 19 de 
Marzo de 1879 y 22 de Abril de 1892, 
ñoordó por unanimidad declarar la res
ponsabilidad directa de cada uno de loa 
18 Concejales que componen la Cor 
Poración municipal actual de dicha vi- 
Ba por el total débito de las 82423'12 
paetas de atrasos liquidados al 31 de 
Marzo último que à este Ayuntamieu 
to résulta y á prorrata por cantidades 
exactamente iguales, ó sean 4579 05 
pesetas cada nno de los expresados 
Lonoejales; que se de dnzoa por Ia con 
teduria provincial oertifioacoión do es
te desenbierto y sea remitida al Alcal

de de Castro del Rio, en pliego certifi
cado, con orden expresa de que requie
ra individualmente à todos loj decla
rados respoosables, dándose también 
dicha autoridad por requerida al pago 
de la expresada suma, enviando certi
ficación expresiva de la práctica de es
ta diligencia, eiigiéudole presten su 
conformidad al pago ó expongan sus 
descargos, dentro del plazo do ocho 
días, contados desde el requerimiento 
y en todo caso desde el siguiente al 
del Boletín Oficial de la provincia, 
donde se publicará este acuerdo, á fin 
de que sirva de notificación general, 
advirtiéndoles que transcurrido esto 
plazo sin que se utilice, continuarán 
los procedimientos con arregUo á lus- 
tracción sin darías nueva audiencia en 
el asunto,,.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que sirva de 
uotificaaión general á los interesados.

Córdoba 1.° da Mayo de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núin. i2SS
El Sr. Vicepresidenóe ele la Oomi- 

aión proviccial con fecha 27 de Abril 
próximo pasado me dice lo siguiente:

“La Comisión provincial á quien se 
ha dado cuenta en aesion de 24 dd co
rriente mes del expediente instruido 
por la presidencia ordenación de pa
gos de esta Corporación, con objeto de 
depurar las responsabilidades que pu
dieran existir contra el Ayuntamiento 
de Fuente Genil, por sus desoubiertoe 
atrasados en el contingente de la pro
vincia, despues de declarar la urgencia 
del asunto, y vistas las oertifieaoiones 
enviadas por dioba Corporación moni- 
oipal y los artículos 114 de la Ley pro
vincial de 29 de Agosto de 1882, el 45 
de la do presupuestos de 1887, el B.“ de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1838, 
el 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892 y las Reales órdenes de 19 de 
Marzo de 1879, y 22 de Abril de 1892, 
acordó por unanimidad declarar la res

cia de Cádiz, en solicitud de que se 
dicte alguna disposición que aclare 
el art, 10 de las Ordenanzas de Far- 
marcia, dicho Cuerpo consultivo ba 
emitido el siguiente dictamen:

Exorno, Sr.: En sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado este 
Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su primera Sección que á 
continuación se inserta;

La Sección se ha hecho cargo del 
expediente relativo á la instancia 
elevada por don Manuel Romero, 
Farmacéutico de Chipiona, suplican
do se dicte una disposición que acla
re el artículo 10 de las Ordenanzas 
de Farmacia.

De su examen aparece: que don 
José Parera, Farmacéutico estable
cido en Chipiona, puso en conoci
miento del Subdelegado del partido 
que se ausentaba por un mes, como 
así lo hizo, y que dejaba para que le 
sustituyese en ia dirección y la res- 
punsabilidad de la oficina á don Ma
nuel Amores, establecido en Sanlú
car de Barrameda; que con este mo
tivo don Manuel Romero, Farmacéu
tico también de Chipiona, dirigió un 
oficio al Subdelegado del partido 
preguntáudole por qué el Amores 
no había venido á esta villa á vi
gilar el despacho de la Farmacia del 
Profesor ausenia, y por qué seguía 
en Sanlúcar sin o cu parse más que de 
la botica de su propiedad; terminan
do su comunicación pidiendo al Sub
delegado hiciese cumplir el artículo 
10, pán afo primero de las Ordenan
zas de Farmacia; que el Subdelegado 
contestó diciendo que don José Pa
reta, duefio de la botica, establecida 
legalmente en Chipiona, participó á 
aquella Subdelegación en 30 de Oc
tubre que se ausentaba por un mes, 
dejando al frente de su botica al Far
macéutico de Sanlúcar don Manuel 
Amores, en uso de su perfecto dere
cho y con arreglo á lo que preceptúa 
el art. 10 de las Ordenanzas de Far
macia; pero que si trascurrido el mes 
110 estuviese ai frente y dentro de la 
oficina del señor Parera nn Farma
céutico que le sustituyese en la di- 
recciÓQ y responsabilidad de ella,

ponsabilidad directa de cada uno de , 
los 18 Concejales que conponen la Cor- , 
poración municipal actual de dicha vi- 
lia, por el total débito de las 23173*53 
pesetas de atrasos liquidados al 31 de 
Marzo último, que á este Ayuntamiento 
resulta, y á prorrata por cantidades 
iguales ó sean 1287'41 pesetas oada 
uno de los expresados Concejales, que , 
se deduzca por la Contaduría provin- | 
oía! certificación de este descubierto y 
sea remitida al Alcaide de Puente Ge- j 
nil, en pliego certificado, con orden { 
expresa de que requiera individual- j 
mente á todos los declarados responsa- j 
bles, dáudose también dicha autoridad 1 
por requerida al pago de la expresada ' 
suma, enviando oertificaoión expresiva , 
de la práctica de esta diligencia, exi- 
giénJolas presten en conformidad al 
pago, ó expongan sus descargos, dea- ' 
tro del plazo de ocho días, contados 
desde el requerimiento y en todo caso 
desde el siguiente al del Boletín 0f1- , 
CIAL de la provincia, donde se publicará 
este acuerdo, á fin de que sirva de no
tificación general, advirtiéndoles que ; 
transcurrido este plazo sin que se uti- , 
líos, continuarán los procedimientos 
con arreglo á Instrucción sin darles 
nueva audiencia en el asunto.,,

Lo que se hace público por medio de 
esta periódico oficial para que sirva de 
notificación general á los interesados.

Córdoba l.“ de Mayo do de 1894, 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

ramifl’ iiñf íOflEMAci

; Núm, 1187
SUBSECRETARIA

El Exemo. Sr. Mluistro de la Go- 
bemación me eomuiiica con esta fe
cha 1a siguiente Real orden:

“limo. Sr.: Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expe
diente instruido á cousecucncia de la 
inatancia de don Manuel Romero, 
Í'armaedutico de Chipiona, provia- 

í
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entonces la Subdelegación procede
ría á lo que bebiese lugar- que en 
vista de esta comuuicauión, y no sa
tisfaciendo al don iíanuel Romero la 
interpretación que aquella Subdele
gación da ai ait. 10 de las Ordenan
zas de Farmaeia, acude á la Subse- 
cretaria de este Ministerio suplican
do renga á bien aclarar el dicho ar
tículo 10 á fin de saber á qué ateuer- 
se cu lo sucesivo.

Entiende la Sección que la-forma 
en que está redactado el articulo 10 
no puede ocasionar iludas respecto á 
la manera de cumpUmentar lo que 
preceptúa. Pero si alguna se presen
tara, bastaría fijarse en el espíritu 
que informa las Ordenanzas de Far
macia para resolvería de un modo 
acertado. El espíritu dominante en 
ésta es el de procurar que el servicio 
público esté siempre cubierto, y que 
una vez couseguido esto no se coarte 
la libertad de los Profesores con tra
bas ni molestias innecesarias.

Armonizando ambos extremos, el 
citado art. 10. en su párrafo primero, 
reconoce al Farmacéutico el derecho 
de ausentarse siempre que lo nece
site, pero exigiéndole, si la ausencia 
excede de uu mes, que deje un Re
gente ó Farmacéutico aprobado quo 
le sustituya en la dirección y respon
sabilidad de la oficina.

Y en el párrafo segundo diee: “só
lo en ausencias que no excedan de 
un mes podrán dejar encomendado 
el despacho de la boiica á una per
sona versada en él, quedando ade
más al cuidado ó vigilancia de la ofi
cina algún otro Farmacéutico del 
pueblo ó de las inmediaciones„.

Este párrafo reconoce al Farma
céutico, lo mismo que el anterior, la 
libertad de ausentarse: pero le im
pone igualmente la obligación de 
que le sustituya en la vigilancia y 
responsabilidad de la botica otro 
Profesor,

Mas como esta ausencia sólo pue
de ser de corta duración, puesto que 
no ha de exceder de uu mes, en vez 
de exigir un Regente, es decir, un 
Doctor ó Licenciado en Farmacia 
que fije su residencia en la botica 
que va á dirigir, se limita á enco
mendar la sustitución á otro Far
macéutico del pueblo ó de las inme
diaciones.

E.xigencia muy ajustada á la rea
lidad de la vida, porque el legisla
dor tuvo sin duda presente cuan difí
cil seria encontrar uu Regente para 
una sustitución de diez ó doce dias.

La única frase que pudiera hallar 
se algo vaga, y que el exponente 
don Manuel Romero desea que se 
aclare, es la última, ó sea sí el Far
maceútico suplente ha de ser del mis
mo pueblo ó de los inmediatos.

Conocido el espíritu de las Orde
nanzas, la interpretación de la frase 
es muy natural y muy clara: si al 
ausentarse por menos de uu mes uu 
Farmaceútico existiese otro en el 
mismo pueblo y no tuviese inconve
niente en aceptar la suplencia, po
drá hacerlo; pero si no aceptara este 
cargo, ó no existiera otro Profesor en 
la localidad, entonces la supleucía 
deberá encomendarse al Farmacéu
tico del pueblo más inmediato.

De esta manera el servicio públi
co no queda desatendido, puesto que 
en el primer taso, si el Farmacéu
tico del pueblo quiere suplir al que 
se marcha, la botica de este podrá

estar bien vigilada, y en caso nega
tivo el vecindario tendrá siempre 
una botica con Farmacéutico propie
tario á su frente para proveerse de 
medicamentos.

Cuando no haya en el pueblo más 
que una sola botica, claro está que 
el suplente habrá de ser pornecesi 
dad de otro pueblo, si bien del más 
inmediato.

Los Farmatéuticos titulares debe- 
ráu atenersc, respecto á sus ausen
cias, á lo que hayan estipulado en 
sus outrâtes con los Ayuntamien
tos.

Tengo el liotior de elevar á V. E. 
la precedente consulta para la reso
lución de S. M . devolviendo los an
tecedentes que la motivan remitidos 
á esta Corporación con fecha 23 de 
Diciembre del año anterior.

Y conforme con el mismo, el Rey 
(Q. D. G-j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y flues consiguien
tes. „

Lo que traslado á V. S, á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1894,—El Subsecretario, D. A. 
Castrillo,—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

“juzgados

MARCHENA 
Núm. 1151

Don Jaaqain Ciiaparro Femándoz Huidobro, 
Juez de iaatruccián do esta ciudad y su 
partido.
Por la presento se baos saber: que 

en esto Juzgado se instruyo sumario 
cnmiuul de oficio, por hurto de renes 
lanares, de la propiedad de Juan Ma
nuel Sánchez Lebrija, cuyo hecho tu
vo lugar en la noche del diez y ocho ai 
diez y nueve de Marzo próximo pasado, 
en el oertijo denominado de Aparicio, 
término de Osuna, en cuyo samario ha 
acordado se inserte la presenta en los 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Córdoba, Má’aga y Sevilla, para que 
por todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, so practiquen dili
gencias en busca de citadas reses, cu
yas señas al úcal se expresan,y caso de 
ser habidas se remitan á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder ee enouentren, si fueren 
sospechosas ó no acreditan on el acto 
su legítima adquisición.

Dado en .Marchena á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro. — Joaquín Chaparro. — P. M. de 
8, 3., José Carvajal.

iSe^as
Veinte ovejas blancas de dos á cinco 

años, grandes y gordas, herradas unas 
con hoja de higuera en ia oreja izquier
da, y ia deracha tajada, con una mosca 
delante, y otras un rabísaco eu cada 
oreja, uno delante y otro atrás, y dos 
moscas y un hierro en la nariz, pfgua- 
tadas con las iniciales 3. L. unas, y 
otras con 0. F.

Y trece borregos, de ellos once teñí' 
pranos, y dos Navideños.

MARTOS 
Núm. 1152

Don Benito López Hables, Juez de instruc
ción de es a ciadad y su partido.
Por la presente requisitoria se o¡ta, 

llama y emplaza á dos desconooidos ; 
que à la caída de la tarde del día cinco l 
de Marzo último, se presentaron á ca- J 
bailo y embozados en capas,en el sitio j 
Cañada de Maríu, de este término, y ee 
llevaron cuatro caballerías, de la propie
dad de doña Elisa Asensi, ds estos ve
cinos, y cuyas señas á continuación se 
expresan, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta ia presente 
en la Oaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado, á responder á loa 
cargos que les resultan en la causa que 
sa instruye por robo de caballerías; 
aperoibiéndoles que de no verifioarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autorid des civiles y militares 
de la nación, Guardia civil y demás 
agentes de la policía, procedan á la bus- 
cay captura de raíeridos desconocidos y 
caballerías robadas, y si son habidos tos 
pongan á disposición de este Juz
gado,

Dada en Martos á veinte y uno de 
Abril de mil ochooientoa noventa y 
cuatro.—Benito López. —P, S.M., Dio
nisio Contreras.

Seilas de las caballerías y Rectos
Cuatro mulos, mayores ds la marca, 

dos de ellos de nueve años, y los otros 
dos de tres años; los primeros color cas
taño oscuro, y toa segundos pelo negro 
con lunares canos, y uno de estos la
cero, los cu atro esquilados á tabla, y de 
los primeros uno con una borrega en la 
nalga izquierda por dentro.

Üna enjalma.
Seis mantas, cinco de ellas cuadros 

blancos y negros, y una blanca.
Cuatro pellejos.
Cuatro sudaderos,
Un costa! con un celemín de cebada, 

con unas iniciales D, L. y una soga de 
cincha.

ANDUJAR
Núm. 1163

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de ceta ciadad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Aguilar Torres, na
tural y vecino de Cúllar de la Vega, 
de veinte y seis años da edad, sol- 
tsro, jornalero, guardia segundo que 
hasido de la Oomaudanoia da Cien- 
fuegos, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que en et término de quince días, 
contados desde el en que se inserte es
te edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, Córdoba, Granada, Ciadad 
Real y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado ú prestar deolaraoíón 
en cansa que contra el mismo se instru
ye sobre uso de nombre supuesto de 
Antonio Álvarez Moya; previniéndole 
que de no verifioarlo será declarado re
belde y lo parará el perjuicio á que hu
biere jugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militaris y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más acti
vas y efioacesdiligenoiaa para la busca 
y captura de dicho procesado, y siendo 
habido Io pongan con las seguridades 
convenientes en la cárcelde este partí 
do, y á disposición da este Juzgado, á 
los efectos que procedan.

Dado en Andújar á dii z y ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Angel León. — Por mandado 
de 3. 3., Antonio Ramírez,

Goolisana de Gaerra de Coriola
Núm. 1237

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
Nota db las oompras dk aktIoclos vehifwa-

DAS EM ESTA FACTORIA DURASTE EL RES DE
LA FECHA,

Artículos
Ptoa, Cts^

Cebada: (200 quintales metrioee A , 21’53 
Paja para pienso: (400 quintales má-

tricos) á............................................... 4'14

Córdoba 30 de Abril de 1894,—El Adnií- 
nistr:,dor, Juan Diez Sotillos.—V.® B.“; E1 
Comisario de Ouerra Interventor, José Bozo-

FACTORIA DE HTENSILIOb
Nota dk las comphas de artículos veihfIOa- 

DAB ES ESTA FACTORIA DURASTE BL URS DB

LA FECHA.
Artículos

Ptas. etfe
Aceite de 2.* (770 litros) A........... 0'98 
Petróleo: (36 litros) á...........................0*75
Carbón vegetal: (32 quintales métri

cos) á .............................................. 10*80
Jabón (175 kilógramos) á...............0*80
Leila da olivo; (24 quintales métri

cos á .,..,. , ......................... 4

Córdoba 30 de Abril da 1891- EL Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V.® B.“- 
£1 Comisario de Guerra interventor, Josi 
Boza.

Sección de anuncios
En la imprenta del 2)714' 

7270 DE COliDOBA^ 
Letrados 18, se hallan de vent^ 
los documentos siguientes:

Nueva mati'ícula industrial.
Formularios del registro fiscáh 

con arreglo á los modelos d®^ 
Real decreto de 24 de Enero úl
timo. *

Expedientes para el nombr*' 
miento de guardas iarados.

Modelación completa para ^ 
formación de las cuentas de P^ j 
positaría y Ordenación del Pósito'

Documentación impresa pai^a ^ i 
guardia civil.

Guías de caballerías.
Modelación para los juzgad*^ 

municipales y cuantos unpr^®®'i¡ 
faciliten los trabajos en las 8e<5^J 
tanas municipales. '

Formularios para cuentas i 
Alcaldía y Depositaría municip^'^ 
presupuestos, liquidaciones, c*^ , 
tas de pago y cargaremes, Uhí*. i 
mientes, balances, cuentas tritoto 
trates, etc. etc. j l

Modelación del apéndice 
amiUaramiento.

Libros para contabilidad m^ 
cipa!.

Altas y bajas de matricula- ^^
Loa pedidos se remiten á ^ú® . 

de correo. ____________

Imprenta del Diario de Cárdo^'
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